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Asamblea General OEI.- X Reunión Ordinaria 
México D.F., 5 y 6 de octubre de 2006 

 

Informe de Gestión del Secretario General 

 

Francisco Piñón 
 

El 28 de noviembre de 1998, durante la celebración de la VIII Reunión 
Ordinaria de la Asamblea General en Santiago de Chile, tuve el alto honor de 
ser elegido Secretario General de la Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Cuatro años después, en 2002, 
también un 28 de noviembre, la IX Asamblea General de la OEI, reunida en 
Salamanca, decidió renovarme su confianza por un segundo y último mandato. 
 
Debo destacar que, conforme lo indican los estatutos, al primer consejo 
directivo, celebrado en esta ciudad de México en 1999, propuse la designación 
de Rosario Fernández Santamaría como Secretaria General Adjunta. La 
primera mujer que ocupaba un cargo directivo de ese nivel en la vida de la 
Organización. También la Asamblea General de Salamanca confirmó a la SGA 
en sus funciones por lo que tengo el honor y la satisfacción de que me 
acompañe  hasta el final de este segundo mandato. 
 
Quiero agradecer hoy a todos aquellos que han creído en la OEI como 
instrumento válido para apoyar transformaciones sociales en el ámbito 
iberoamericano y que han delegado en mi persona la tarea de conducir los 
destinos de esta Organización durante dos períodos estatutarios consecutivos. 
 
Han sido ocho años intensos, apasionantes para mi vida política y profesional y 
difíciles de resumir en una intervención.  
 
Ocho años en los que he tenido la oportunidad y el privilegio de desarrollar un 
diálogo continuo –y espero que fructífero, útil y fluido- con todos y cada uno de 
los países que conforman el espacio iberoamericano, especialmente a través 
del contacto con sus administraciones educativas, científicas y culturales, en el 
que he aprendido mucho y del que salgo fuertemente convencido en las 
bondades de la integración, la cooperación y la necesidad de profundizar estos 
procesos.  
  
Ocho años en los que he tratado, en cada momento, de llevar a cabo el 
principal mandato que recibí con ocasión de mi nombramiento: trabajar en 
proximidad con los países; orientar nuestra programación –cada vez más- a 
sus necesidades y demandas; diseñar para ello procesos de consulta estables 
y efectivos; y, con ello, incrementar la calidad y pertinencia de nuestra 
cooperación educativa, científica y cultural en el marco de los procesos de 
desarrollo social y la integración regional. 
 
Han sido, también, ocho años durante los cuales se han producido importantes 
cambios tanto en la realidad política iberoamericana como en el sistema de 
cooperación internacional. Realidades que nos han interpelado. 
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Estos ocho años se subdividen -como lo establecen nuestros Estatutos y 
Reglamento Orgánico- en dos períodos cuatrienales, que es el esquema que 
respetamos para la presentación de las Memorias de Programación y de 
Cooperación Técnica Concertada que, junto con el Informe Económico integran 
los anexos del presente Informe de Gestión. 
 
La OEI ha tratado, en estos años, de ir acompañando con su quehacer estas 
transformaciones no siempre fáciles de interpretar con suficiente anticipación,   
buscando desplegar en el seno de nuestra institución cambios conceptuales y 
organizativos para dar una respuesta eficaz a los nuevos escenarios y 
desafíos.  
 
Este proceso ha estado marcado, sobre todo en el segundo período, por una 
serie de dificultades de orden económico, originadas en diversos factores que 
detallaremos, a las que tuvimos que dedicar mucha energía y atención, que 
retomaré más tarde en esta exposición junto a la Secretaria General Adjunta. 
 
De todas maneras -lo que resulta más relevante desde el punto de vista político 
e institucional- es que nos encontramos ante un proceso de transición -que 
consideramos abierto- que está reconfigurando el perfil de organización y 
gestión de la OEI; que conserva sus principios rectores (identidad, equidad, 
paz) y criterios generales (multilateralidad, fortalecimiento institucional, diseños 
compartidos, etc..), toda vez que busca diversificar sus fuentes de 
financiamiento y afianzar la sostenibilidad de la institución en un contexto 
complejo y dinámico. 
 
 
Contexto 
 
Vivimos un mundo en cambio permanente, con un  clima de época signado por 
la incertidumbre. En ese marco, difícil y complejo, Iberoamérica vive una 
oportunidad histórica marcada por la caída de muchas de las certezas que 
animaron el ciclo de propuestas de los últimos años.  
 
Existe un consenso generalizado en considerar la política como herramienta de 
transformación de realidades sociales para la eliminación de la pobreza, la 
desigualdad y la exclusión, para el logro de la equidad y la competitividad 
social, y para el ejercicio responsable de la ciudadanía. Estamos ante un 
importante punto de inflexión en los estilos de desarrollo de la región. 
 
La dimensión geoestratégica de Iberoamérica —diferenciada de otras 
agrupaciones por su conformación y por un camino recorrido que aún no ha 
alcanzado el máximo de sus posibilidades— no es visualizada con todo su 
potencial por nuestras sociedades. Sin embargo, es un momento propicio para 
articular procesos de integración que partan de un reconocimiento de la 
identidad cultural iberoamericana, claramente una y diversa a la vez. 
 
Procesos, por otra parte, que deben tener en cuenta las diferentes trayectorias 
socioeconómicas de los países, que resaltan la existencia de zonas de 
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crecimiento y prosperidad, y zonas –y poblaciones- con graves dificultades en 
términos de desarrollo armónico e inclusión. 
 
Se trata también de una oportunidad inédita para desplegar un diálogo más 
cooperativo y horizontal al interior de la región iberoamericana y de ésta con los 
diferentes bloques geopolíticos y culturales. Esto significa consolidar un 
espacio para la articulación entre los países iberoamericanos y la posibilidad 
cierta de que España y Portugal actúen como puentes con la realidad de la UE. 
 
 
Sistema Iberoamericano 
 
En este contexto adquiere pleno sentido la creación, en el año 2005, de una 
nueva instancia política, la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), que 
busca dotar a la Comunidad Iberoamericana de Naciones de una renovada 
institucionalidad y, de esa manera, poner de relieve la significación e 
importancia de este espacio.  Esta iniciativa se articula con las tendencias que 
operan dentro del espacio iberoamericano para fortalecer o construir bloques 
subregionales. 
 
La puesta en marcha de la SEGIB comporta nuevos desafíos y resalta la nueva 
dimensión de la cooperación iberoamericana. Desde su inicio, las Cumbres de 
Jefes de Estado y de Gobierno habilitaron la posibilidad de una cooperación 
más ambiciosa, a mayor escala y al máximo rango político. Así, se fueron 
desarrollando y redefiniendo una serie de mecanismos para la concertación 
política y la cooperación técnica. De ese modo, se perfiló la existencia de 
instancias periódicas de encuentro, consensos y determinaciones —por 
ejemplo, el afianzamiento de las Conferencias Ministeriales Sectoriales— que, 
con su despliegue e institucionalización, se han constituido en un espacio 
privilegiado de concertación política.  
 
En este ámbito, la OEI desempeña un papel activo en la promoción y 
organización de las correspondientes Conferencias Iberoamericanas de 
Educación y de Cultura. Estos foros permiten garantizar escenarios relevantes 
para  la reflexión y el debate sobre el futuro de la educación y la cultura en la 
agenda iberoamericana, así como para la definición de programas e iniciativas 
de cooperación de especial rango político en estos ámbitos, y cuya 
coordinación y gestión asume la OEI cuando éstos le son delegados para su 
ejecución. 
 
 
Desafíos para la OEI 
 
Por su parte, la OEI, en estos últimos años, ha desarrollado y ampliado su 
propia programación atendiendo a sus áreas de incumbencia estatutaria: 
educación, ciencia y cultura.  
 
En todos los casos, esta labor se ha realizado en consonancia con los 
procesos de reforma y cambios en los sistemas educativos, culturales y 
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científico-tecnológicos de nuestros países, a los que hemos querido acompañar 
y potenciar. 
 
Para intervenir con más impacto -y a partir de una demanda creciente de los 
países- este despliegue programático ha estado acompañado por una 
expansión territorial expresada en la creación de una serie de instancias 
(oficinas regionales y técnicas), en el propio territorio latinoamericano, que han 
hecho más próximo y directo el desenvolvimiento de acciones de cooperación. 
Se ha venido procurando, en el marco de esta estrategia de expansión 
territorial, el funcionamiento de las Oficinas de forma horizontal, bajo un 
esquema institucional, programático y administrativo de organización en red. 
Estos avances conforman una OEI sustancialmente diferente a la que 
recibimos. 
 
Hoy se puede constatar que la apuesta por esa mayor cercanía ha significado, 
por un lado, un cambio de escala en las operaciones, acompañado de una 
descentralización técnica y operativa; y, por otro, un mayor posicionamiento —
a nivel nacional y subregional principalmente— de la institución en el campo de 
la cooperación internacional en los ámbitos de actuación que le son propios.  
 
No obstante, cabe reconocer, con frecuencia, una insuficiente visibilidad de las 
acciones de la OEI, que puede responder a la ausencia de una política 
consistente de difusión y comunicación más ambiciosa 
 
Desde un punto de vista más general, se puede señalar que la cooperación 
iberoamericana comparte gran parte de los retos y fines contemplados por las 
diversas instancias multilaterales de la cooperación internacional. Así, es clara 
la relación entre los propósitos de la OEI y los compromisos que los gobiernos 
han asumido en  los Objetivos de Desarrollo del Milenio (por ejemplo, la 
ampliación de servicios a la primera infancia, el aumento de  la escolarización 
de nivel medio, la erradicación del analfabetismo) y, por ello, es lógico que los 
mismos se contemplen en el diseño del actuar de la OEI. También las metas de 
Dakar actúan como principio orientador de nuestra acción de trabajo. 
 
En ese marco, la OEI ha desarrollado sus áreas propias de educación, cultura y 
ciencia y tecnología, tratando de llegar a un mayor equilibrio programático, 
manteniéndose un especial énfasis en el campo educativo, operando de 
manera significativa en el área cultural y de manera creciente -pero todavía 
inferior- en el campo de la ciencia y la tecnología. Esto se refleja en porcentajes 
diferenciados de carga en la actividad y en el presupuesto. 
 
En la actualidad estos tres campos han pasado a tener un lugar central en las 
agendas públicas y en los estilos de desarrollo. De ello se deriva la función 
principal de la OEI en el fortalecimiento institucional para el despliegue de 
políticas públicas en educación, ciencia y cultura; labor que asume mediante 
acciones informativas, formativas y de concertación traducidas en apoyo a la 
producción de capacidades, competencias, saberes y valores asociados al 
desarrollo de políticas y estrategias pertinentes con las necesidades y 
demandas de las sociedades. 
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Esta intervención se da en el marco y en el apoyo a los procesos de integración 
regional y subregional que se constituyeron en prioridades para nuestras 
acciones, así como a los esquemas institucionales y de trabajo de las áreas de 
incumbencia. En los últimos años esto se ha reflejado en la construcción de 
redes de intercambio y cooperación horizontal; en el desarrollo de programas 
contextualizados a escala subregional; y en la identificación de problemas e 
intervenciones estratégicas. 
 
 
Avances en la acción de cooperación 
 
La Memoria de Programación 2003-2006 da cuenta de la actividad desarrollada 
durante el cuatrienio que, en términos generales, se caracteriza por el tránsito 
hacia enfoques originales y alternativos tanto en lo que se refiere al ámbito de 
las ideas (qué se hace) como en las formas de intervención (cómo se hace).  
 
Este proceso ha tenido, como principal seña de identidad, un significativo 
crecimiento y despliegue temático y territorial. 
 
En el primer caso, se ha ampliado de forma notable el ámbito de actuación de 
la Organización con la incorporación de temas y espacios de trabajo que no 
fueron activamente tratados en el pasado. Así, de acuerdo con las demandas 
de los países, la acción de cooperación educativa ha incursionado en niveles 
del sistema –educación superior, educación inicial, etc...- que eran inéditos 
para la OEI.  
 
La opción de definir la estructura de programación en tres Áreas se ha revelado 
como adecuada, en la medida que ha permitido una mejor visibilidad de los 
ámbitos científico y cultural, al tiempo que ha apuntalado su desarrollo y 
expansión institucional. De ahí que se proponga una estructura programática 
similar para el próximo cuatrienio, tratando de evitar su posible 
compartimentalización a través del impulso de acciones permanentes de 
articulación entre las tres Áreas y de la puesta en marcha de mecanismos 
transversales que relacionen sus diversos elementos. 
 
El Plan de Cooperación 2007-2010 presentado en esta Asamblea –atendiendo 
a las demandas identificadas en los diversos procesos de consulta- posee, 
intencionada y necesariamente, un carácter abierto y flexible. Ello por dos 
motivos principales. Por un lado, pretende constituir un marco de referencia 
estratégico que enuncia las ideas fuerza para el período, evitando un nivel de 
concreción que corresponde a etapas posteriores del ciclo de planificación. Por 
otra parte, la necesaria apertura y flexibilidad del Plan cuatrienal está asociada 
a su concepción en un momento de cambio y transición entre dos ciclos de 
gestión.  
 
En efecto, de acuerdo con el cuerpo estatutario de la OEI, la concreción y 
especificación del Plan de Cooperación aprobado por la Asamblea –así como 
su definición temporal, territorial y presupuestaria- deberá realizarse en el 
marco de los Programas-presupuesto bienales que sean oportunamente 
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definidos en fases ulteriores del proceso. Tarea que, obviamente, le 
corresponderá conducir a la próxima Secretaría General. 
 
Las dos Memorias presentadas hacen un recorrido exhaustivo por los distintos 
programas y actividades desarrollados en el último cuatrienio.  
 
En el ámbito educativo, se han consolidado algunas líneas de trabajo 
(educación en valores, educación y trabajo, administración y evaluación 
educativa; alfabetización y educación básica de adultos; etc...) a la vez que se 
han abierto otras que permiten ampliar la especialización de la OEI en este 
campo (movilidad académica en la educación superior; apoyo a la inclusión en 
la red escolar de la primera infancia en situación de pobreza; atención a los 
jóvenes excluidos del sistema educativo a través de programas para 
emprendedores; etc...). Nos hemos esforzado por explicitar cada vez más un 
enfoque propio: el que vincula  la educación al desarrollo y, en especial, el que 
la vincula con su dimensión social. 
 
El trabajo realizado ha permitido diseñar una programación más afinada 
vinculada con los temas de la nueva agenda educativa. Constituye una 
plataforma inmejorable para perfeccionar las redes existentes, perfilar las  
producciones y  profundizar en determinadas temáticas que se presentan como 
estratégicas para el desarrollo educativo de la región. 
 
En el área de cooperación científica se ha desarrollado un amplio esfuerzo en 
materia de formación de recursos humanos; la creación de redes universitarias 
bajo el formato de cátedras sobre ciencia, tecnología y sociedad; al tiempo que 
se han abierto nuevas líneas de apoyo a los sistemas de innovación 
tecnológica. Quizás lo más significativo es que se ha logrado afianzar el 
enfoque sobre estudios sociales de la ciencia, que constituye un aporte original 
e innovador.  
 
En el campo cultural se han consolidado las redes y estrategias para el 
incremento de las capacidades en materia de gestión cultural. Asimismo, se 
han abordado diversas iniciativas de cooperación vinculadas con el binomio 
cultura-desarrollo; y con la afirmación de la diversidad cultural tanto al interior 
de la región como en diálogo con otros espacios. El enfoque innovador en este 
campo pasa por la instalación de temáticas relacionadas con las industrias 
culturales, así como por la constitución de redes de instituciones especializadas 
en la formación de recursos humanos en este sector y por la promoción de 
competencias en la gestión pública del área cultural. 
 
En lo que se refiere al diálogo con nuestros principales interlocutores, se ha 
afianzado, en este período, un modelo de construcción programática que 
atiende centralmente a las prioridades y demandas de los estados miembros y 
que se expresa principalmente en la celebración periódica de mesas de 
cooperación en el marco de los diversos ciclos programáticos. Estas mesas, 
como espacio de análisis y consulta de las acciones de programación, han 
resultado un instrumento idóneo para establecer acuerdos con los diversos 
actores, especialmente de las administraciones públicas, y para asegurar la 
pertinencia de la programación y su apropiación por parte de los países. 
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Paralelamente, esta identificación de prioridades y demandas ha conocido en 
este período un avance particularmente importante gracias al diálogo estable 
que las Oficinas Territoriales de la OEI han venido promoviendo y manteniendo 
con las diversas contrapartes. Con ello se ha logrado un mejor desarrollo 
operativo de la programación y una aproximación más pertinente a los 
problemas críticos y a la determinación de sus respuestas, especificando y 
contextualizando las intervenciones. 
 
La Memoria correspondiente a Cooperación Técnica Concertada da cuenta, 
con detalle, de lo alcanzado en relación con una necesidad estratégica 
fundamental: la búsqueda de la sostenibilidad de la Organización. Esto se está 
logrando a través de la diversificación de interlocutores y socios alcanzada 
gracias al incremento de acuerdos con otras administraciones públicas, tanto 
departamentales, provinciales o locales, con Organizaciones Internacionales, 
como son el BID y la Unión Europea, con entidades del tercer sector y con las 
de titularidad privada. También se ha propiciado la incursión de la OEI en 
nuevas áreas temáticas vinculadas con el desarrollo social, lo que ha permitido 
su participación en interesantes iniciativas y le ha facilitado el acceso a formas 
alternativas de financiación.  
 
Todo lo anterior ha sido posible gracias a la apuesta de la Secretaría General 
por extender la presencia permanente de la Organización a un mayor número 
de países, así como al papel activo y la corresponsabilidad que han asumido 
todas las Oficinas Territoriales, contribuyendo al desarrollo de una lógica de 
mayor proximidad desde sus correspondientes áreas de influencia, potenciando 
adicionalmente la posibilidad de obtener recursos de manera diversificada. 
 
En todo este desarrollo se han tratado de combinar, de forma armónica, 
aquellas acciones que por su naturaleza podríamos caracterizar como de 
matriz multilateral —ya sean de carácter subregional o iberoamericano—, con 
aquellas otras que han tenido un ámbito geográfico de índole nacional. Estas 
últimas han conocido un importante progreso relativo de acuerdo con la 
demanda creciente de los países. No obstante, en los casos pertinentes, se las 
ha tratado de dotar de una cobertura multilateral, mediante el establecimiento 
de redes iberoamericanas y foros regionales permanentes, así como a través 
de la creación de mecanismos de transferencia de experiencias y buenas 
prácticas. 
 
Desde un punto de vista más instrumental, se ha avanzado en la consolidación 
de modelos de intervención con lógicas más sostenibles. Como se mencionaba 
en el Plan de cooperación que finaliza, la instalación del formato proyecto 
“permite no sólo una organización más racional de los recursos puestos en 
juego para la consecución de determinados fines en un período de tiempo 
predefinido, sino también la posibilidad de concentrar los esfuerzos de forma 
intensiva en espacios temáticos y áreas de trabajo, a partir de diseños 
compartidos con los países”. Esta opción ha permitido también avanzar en 
estrategias de cofinanciación y financiamiento con otras fuentes de las 
acciones de cooperación.  
 



 8 

En este sentido, cabe agregar que los trabajos del área de cooperación técnica 
concertada han favorecido la exploración y consolidación de fuentes financieras 
externas, con el objeto de, por un lado, dotar de mayor capacidad 
presupuestaria a nuestra acción de cooperación (habida cuenta que las cuotas 
de los países cubren alrededor de un 20% del total de gastos de estructura y 
programación) y, por otro, incorporar –a través de la OEI- a otros agentes de 
desarrollo a la cooperación multilateral iberoamericana. 
 
En mi opinión, este esfuerzo debe ser sostenido y profundizado en el futuro 
partiendo de fórmulas y espacios de negociación en los que primen los 
intereses y la participación activa de los países. Concertar las lógicas de 
financiamiento y las de la acción de cooperación es uno de los desafíos 
centrales que afronta la OEI y que afectará sin duda a la definición de su misión 
y su modelo organizativo en los próximos años. 
 
De hecho, estas lógicas de intervención han propiciado un cambio institucional 
notable; una reorganización de la Secretaria General; así como una 
reformulación de los mecanismos y modalidades, más integrados y vinculados 
con la expansión de la capacidad económica. 
 
Una meditada planificación estratégica nos ha conducido a la elaboración de un 
sistema de gestión propio que atiende de forma secuencial a todas las etapas 
del ciclo del proyecto. Tanto los funcionarios de la OEI como un número 
significativo de técnicos de los ministerios de la región han sido capacitados en 
estas técnicas. 
 
Por otra parte, la preocupación central por dotar a cada programa de un 
enfoque propio —específico, novedoso y característico de la OEI—, ha situado 
la calidad y la solvencia de la oferta de programación en un lugar privilegiado 
de consideración, lo que ha animado una progresiva articulación entre la 
prospectiva y la intervención. Esta línea de trabajo debe madurar en próximos 
ciclos de la programación y constituir quizá una de las ideas fuerza del futuro 
trabajo en cooperación. 
 
 
Resultados de la acción de cooperación 
 
Permítanme desarrollar con mayor detalle algunos de los resultados más 
relevantes de nuestras intervenciones en estos años. 
 
Empezaré por lo relativo a la formación de recursos humanos que constituye, 
en mi opinión, un modelo de intervención paradigmático en todas las agencias 
de cooperación técnica. De forma complementaria a las acciones de 
capacitación tradicional, se han impulsado numerosas iniciativas de formación 
a distancia a través de Internet –mayoritariamente en alianza con diversas 
instituciones académicas- sobre temáticas consideradas estratégicas y que no 
se superponían con otras iniciativas existentes. Un número significativo de 
profesionales, técnicos, docentes y funcionarios iberoamericanos han cursado 
estos programas formativos, en el entendido de que este tipo de intervenciones 
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contribuyen sustantivamente al fortalecimiento institucional de los organismos 
públicos. 
 
Finalizamos este período con más de diez ofertas formativas en línea –tanto en 
formatos completamente a distancia como en modalidades semipresenciales- 
por las cuales han pasado casi cinco mil participantes, de los que un sesenta 
por ciento aproximadamente han sido beneficiarios de algún tipo de beca. 
Algunos de estos cursos -como el postgrado en educación en valores o el 
dirigido a docentes para la enseñanza de las ciencias- han superado en estos 
años las diez ediciones. Otros de más reciente creación –como el de 
especialización en evaluación educativa, el de administración educativa o el 
postgrado en gestión cultural- están ampliando sus aulas virtuales dada la 
importante y creciente demanda. 
 
Otro campo fundamental es el referido a las publicaciones. La utilización 
intensiva del medio editorial ha permitido a la Organización jugar un importante 
papel en la difusión del pensamiento iberoamericano, dando a conocer tanto 
las aportaciones de numerosos académicos relacionados con las actividades 
programáticas de la OEI, como la producción científica y ensayística de los más 
destacados e influyentes especialistas iberoamericanos en los ámbitos de la 
educación, la ciencia y la cultura.  Así, nuestro Servicio de Publicaciones ha 
puesto al alcance de la comunidad educativa, científica y cultural 
iberoamericana una importante parte de los conocimientos que, en esos 
campos, se producen dentro de la región y en los más importantes centros 
internacionales de investigación y formación especializados.  
 
En este sentido apuntan las líneas editoriales integradas en la mayoría de los 
programas, orientadas, cada vez más, a la creación de espacios estables de 
producción de ideas y de perspectivas renovadoras en sus ámbitos 
respectivos. Destaca, por ejemplo, el esfuerzo desarrollado para fortalecer la 
elaboración y difusión de la Revista Iberoamericana de Educación, hoy editada 
en papel y en versión digital y en las dos lenguas oficiales de la Organización –
español y portugués. Además, otras revistas electrónicas se han consolidado 
en el período, en los ámbitos de la cooperación científica, cultural y en la 
enseñanza de la matemática. 
 
Algunos breves datos con relación a este esfuerzo editorial. La Revista 
Iberoamericana de Educación lleva ya 40 números y cuenta con 27.000 
suscriptores; edita quincenalmente un suplemento digital. La revista virtual 
sobre “ciencia, tecnología, sociedad e innovación” ha sacado 7 números y tiene 
48.000 suscriptores. Por su parte, la revista de cultura “Pensar Iberoamérica” 
cuenta con 11.000 suscriptores y 9 números. Finalmente, la revista escolar de 
la Olimpiada de Matemática lleva 26 números y cuenta con algo más de 12.000 
suscripciones. 
 
Se ha avanzado también notablemente en la utilización de recursos 
electrónicos asociados al desarrollo de la programación. Los diversos boletines 
de los programas; el apoyo y coordinación de redes, sitios y foros; así como, 
sobre todo, el impulso decidido a la mejora de la página web –con un 
reconocimiento creciente en el circuito de la cooperación iberoamericana- han 
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permitido acrecentar la presencia institucional de la OEI así como ampliar su 
capacidad de interlocución con distintos actores de la región. 
 
El sitio web de la OEI tiene doce años de existencia y cuenta con 225.000 
suscriptores a las distintas novedades sectoriales. En estos últimos años ha 
crecido exponencialmente tanto en oferta de contenidos como en demanda de 
usuarios. Cada mes son cerca de 50.000 los visitantes que tiene nuestra 
página principal, los cuales descargan mensualmente alrededor de 2.300.000 
documentos. La OEI es la referencia principal de habla española y portuguesa 
en temas como: cooperación educativa, científica y cultural; educación en 
valores; educación para la sostenibilidad; ciencia, tecnología y sociedad. 
Algunos de los servicios existentes como el de la Biblioteca Digital refiere más 
de 5.000 documentos y junto con la Revista Iberoamericana de Educación son 
sus secciones más visitadas.  
 
Mención especial merece también nuestro Centro de documentación e 
información (CREDI), especializado en educación, con un fondo en continua 
actualización y crecimiento en las áreas de administración y política científica, 
tecnológica y cultural iberoamericanas. Todos los servicios de búsqueda y 
recuperación de información bibliográfica están en línea en el sitio web de la 
OEI . Del segundo período cuatrienal es de destacar la creación del Sistema de 
información de tendencias educativas en América Latina (SITEAL), 
desarrollado conjuntamente con el Instituto Internacional de Planeamiento de la 
Educación de la UNESCO (IIPE), desde comienzos del año 2003. Su misión es 
analizar las tendencias que muestran los problemas de la inequidad en el 
acceso a la educación. En esta Asamblea se presentará un nuevo resultado de 
esta tarea común: el Informe de Educación Latinoamericana 2006. Mencionaré 
asimismo la puesta en marcha del Canal Iberoamericano de Noticias sobre 
Educación (CINED), iniciativa compartida con otros organismos de la región 
que busca contribuir al análisis y al debate público sobre las políticas 
educativas en Iberoamérica. 
 
En otro orden de cosas, es de destacar la participación de actores diversos que 
han acompañado de forma decisiva el trabajo de cooperación de estos años y 
que han provisto a la Organización de nuevas sensibilidades y enfoques de 
aproximación a los problemas. Me interesa subrayar un dato: la OEI hoy cuenta 
con una red de expertos asociados –construida conjuntamente con los países- 
en diversas temáticas y áreas del conocimiento, de primer nivel en el espacio 
iberoamericano. 
 
De igual modo, cabe destacar la búsqueda permanente de espacios de 
colaboración interagencial con diversos organismos de cooperación con las 
que compartimos objetivos. Cabe resaltar, en este sentido, los acuerdos 
establecidos con la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
abordar programas educativos y culturales de forma conjunta; con el IIPE-
Unesco a través de distintas modalidades de trabajo, tales como las relativas al 
seguimiento de las metas de Dakar; con el Cerlalc, fundamentalmente en todo 
lo que se refiere al impulso de programas de fomento de la lectura; el Convenio 
Andrés Bello, especialmente en el Plan de Alfabetización; y un largo etcétera 
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imposible de resumir en  pocos minutos. Las Memorias presentadas dan 
cuenta de estas acciones y del alcance de los convenios suscritos. 
 
Todo este esfuerzo se ha venido insertando en el proceso de construcción del 
sistema de cooperación iberoamericana. Sistema que, a partir de la creación y 
reciente instalación de la SEGIB cobra un sentido nuevo y obliga a una 
actualización y coordinación permanente de las prioridades y de la agenda de 
cooperación iberoamericana. Como muestra importante de esta concertación y 
búsqueda de unidad de acción, cabe mencionar la puesta en marcha –con 
distintos ritmos de implementación- de varias Iniciativas de cooperación 
iberoamericana, tales como el Plan Iberoamericano de Alfabetización, el 
Espacio Iberoamericano del Conocimiento, el Pacto Iberoamericano por la 
Educación y la Carta Cultural Iberoamericana. Iniciativas que seguramente 
implicarán decisiones de las más altas autoridades en la próxima Cumbre de 
Montevideo. 
 
Al respecto, quiero destacar la crucial importancia del Plan de Alfabetización y 
educación básica de jóvenes y adultos para declarar Iberoamérica territorio 
libre de analfabetismo en un futuro próximo; la contribución efectiva que un 
Programa de movilidad académica de nivel superior puede brindar para la 
integración iberoamericana; la implementación de procesos de canje de deuda 
por educación en el marco de un gran acuerdo regional; y, finalmente, el 
fundamental aporte de la Carta Cultural para afirmar la diversidad interna y 
regional de nuestra Iberoamérica. 
 
 
Dimensión económico-financiera 
 
Quiero introducir un análisis desde otra dimensión, abordando lo económico-
financiero. 
 
Después de una primera etapa de creciente inversión en actividades 
programáticas y en desarrollo institucional -mayoritariamente sostenida con 
recursos propios- la segunda ha estado caracterizada por el esfuerzo en la 
búsqueda de los recursos necesarios para afianzar la envergadura y 
sostenibilidad de la acción de cooperación de la OEI; ello a partir de la 
constatación de que el esquema presupuestario básico no podía solventar el 
despliegue programático realizado. 
 
Así, en este segundo período se han establecido una serie de estrategias, con 
el objeto de dar respuesta a la restricción de recursos generada por diversos 
factores, como son: la caída del peso colombiano frente al dólar (moneda de 
referencia contable); la disminución del volumen de administración de fondos a 
raíz del cambio en legislaciones vigentes; la apreciación del euro en relación 
con el dólar; la baja en las tasas de interés, la alta morosidad en el pago de 
cuotas por parte de algunos países y una serie de medidas adoptadas en la 
Sede Central vinculadas con la seguridad social del personal; todo lo cual llegó 
a amenazar la propia subsistencia de la OEI. 
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Estas estrategias han consistido principalmente en: la capacitación y 
consolidación de equipos especializados localizados en las oficinas en el 
territorio; la mencionada reformulación organizativa y de ampliación de las 
áreas de trabajo y colaboración con los países a través de lo que hemos 
denominado “cooperación técnica concertada” (aprobada en la reunión del 
Consejo Directivo de México de 2005); la búsqueda de recursos alternativos 
para la cofinanciación de proyectos; la revisión e incremento del baremo de 
contribuciones de los países, a través de una comisión interministerial presidida 
por México; y el congelamiento e incluso la disminución de los gastos fijos. 
Todo ello con el objeto de sentar las bases para avanzar hacia el equilibrio 
presupuestario, al que estamos tendiendo para el cierre del ejercicio 2006. 
 
Me parece importante señalar que, a pesar de la situación financiera que 
atraviesa la Organización, el nivel de recursos destinados propiamente a la 
programación se ha mantenido, si bien su fuente de financiamiento ha ido 
cambiando.  
 
Por otra parte, quiero hacer referencia a la relación entre gastos de estructura y 
gastos de programación, que luego detallará la Secretaria General Adjunta. En 
el caso de la OEI, a diferencia de otros organismos, estos gastos no guardan 
una relación de peso significativa, ya que la estructura de esta Organización es 
relativamente pequeña, puesto que asocia y moviliza recursos técnicos 
mayoritariamente a través de sus redes de instituciones y especialistas y éstos 
no constituyen gastos fijos de la misma.  
 
 
 
Aunque existe un tiempo para el tratamiento específico de la temática, en este 
momento quiero hacer una mención a la Fundación Iberoamericana creada por 
la OEI a instancias de los países y que actúa como instrumento para 
incrementar y diversificar los recursos destinados a la acción de cooperación.  
Uno de los roles más importantes que ésta ha asumido ha sido dar la 
posibilidad a la OEI de acceder a fuentes de recursos provenientes de la Unión 
Europea, a la vez que la ha acercado a oportunidades de consecución de 
subvenciones inexploradas hasta el momento. 
 
Deseo agradecer, en estos momentos, las aportaciones extraordinarias que 
algunos países han realizado como respaldo a nuestro trabajo y, 
fundamentalmente, orientadas a la financiación de determinados programas de 
cooperación. 
 
Quiero hacer mención especial, en este sentido, al sólido apoyo recibido del 
gobierno español en estos últimos años, para afrontar las dificultades de orden 
económico que hemos descrito. 
 
Por una parte, ha habido un aumento significativo de los aportes no 
reintegrables para el sostenimiento de la Sede Central, lo que permite aspirar a 
un próximo equilibrio en los gastos corrientes de la misma. 
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Por otra, un hecho destacado es la concesión de ese importante crédito, al que 
se ha referido con mayor detalle la Secretaria General Adjunta, que contribuye 
a mejorar la situación financiera de la Organización, generando mejores 
condiciones para el ejercicio de planificación estratégica–situacional -y su 
consecuente definición institucional- que competerá a la próxima Secretaría 
General a partir de 2007. 
 
Interpreto ambos apoyos como una generosa apuesta estratégica de España a 
la Organización de Estados Iberoamericanos y al rol que desempeña en la 
construcción de la unidad de nuestra región. Estos apoyos son 
complementarios a la firma del nuevo convenio de sede, al que se ha hecho ya 
referencia. 
 
 
 
Concluyendo, deseo agradecer una vez más la confianza que me han 
depositado los señores ministros y señalar que he sentido su decisivo apoyo, 
su cercanía y su acompañamiento durante este tiempo. Un cálido 
reconocimiento a todos y cada uno de ellos, con quienes que he tenido el 
placer de colaborar en estos ocho años. Permítanme una mención muy 
especial para el Dr. Reyes Tamez, actual Presidente del Consejo Directivo de 
la Organización con quien compartimos la vocación por la educación y la 
cooperación iberoamericana. Así también a su equipo de colaboradores con 
quienes hemos conseguido fraguar magníficas relaciones profesionales y 
personales. 
 
Quiero reconocer, asimismo, la presencia de representantes de otras agencias 
y organizaciones implicadas en el reto de avanzar hacia mayores cotas de 
desarrollo a través de la cooperación y la solidaridad. 
 
No puedo cerrar estas palabras sin formular mi agradecimiento hacia mi propio 
equipo de colaboradores durantes estos años: a la Secretaria General Adjunta, 
los Directores Generales y a los Directores de la Oficinas Regionales y 
Técnicas, así como a todo el personal de la Organización en España y en 
nuestra América. Gracias por su compromiso y lealtad; profesionalismo y 
dedicación. Y, lo más importante para mí, la permanente convicción de estar 
trabajando juntos para la construcción de nuestra comunidad mayor, que es 
Iberoamérica. 
 
Una Iberoamérica que tiene hoy, en la OEI, un valioso instrumento de 
cooperación y solidaridad a su servicio: una plataforma de apoyo mutuo que 
exige su permanente transformación y mejora. Deseo por ello los mayores 
éxitos a quienes recogerán este testigo. 
 
 
Muchas gracias 
 
Francisco Piñón 
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